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RESUMEN
Los Diagnósticos Ambientales Empresariales como “Capacidad de Respuesta ante Emergencias y Desastres”, sin duda alguna constituyen una herramienta de gran aplicación práctica en las actividades industriales y de servicios, solicitados por el sector empresarial y realizados varios de ellos por Consultores del Departamento de Gestión Tecnológica del Centro de Información y Gestión Tecnológica de Santiago de Cuba, , lo anterior se sustenta   por sus impactos positivos en lo que respecta a su capacidad de respuestas en la disminución de los niveles peligrosos de contaminación de las aguas, del suelo y el aire, a partir de las propuestas de medidas preventivas y la importancia que han tenido y tienen para los diferentes organismos involucrados con la comunidad en los programas de reducción de riesgos.
Consecuentemente con lo anterior expuesto, hemos considerado válido y oportuno brindar las experiencias de la aplicación de dicha herramienta de trabajo para la realización de “Autodiagnósticos Empresariales”, a los efectos de poder evaluar y validar la misma, con especialistas de otras latitudes, de forma tal, que nos permita abrir brechas para la cooperación internacional, con el objetivo de realizar estudios posteriores conjuntos, que redunden en beneficios de los programas de reducción de riesgos de nuestras comunidades, tanto en los ámbitos económicos como sociales y ambientales, fundamentalmente en comunidades costeras como la nuestra.
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INTRODUCCIÓN
Sin duda alguna, uno de los retos de mayor trascendencia histórica mundial del Tercer Milenio, lo constituye la protección del Medio Ambiente.

La Cumbre de la Tierra, celebrada en Río de Janeiro en 1992, fue el escenario donde se ratificaron las difíciles y complejas condiciones del mundo de hoy en lo que respecta a la problemática ambiental, aprobándose las estrategias a seguir y las metas a alcanzar, las que aparecen recogidas en la Declaración de Río y en la Agenda 21.

Nuestro país que estuvo representado en dicho evento no ha estado ajeno a la evolución y desarrollo histórico de la problemática ambiental, adquiriendo especial atención a partir del año 1997 cuando entra en vigor la Ley No. 81 del Medio Ambiente.

Paralelamente y en función de lograr un desarrollo económico y social sostenible, se han ido poniendo en práctica un conjunto de medidas, entre las que se encuentran las siguientes y otras no menos importantes:

· El Perfeccionamiento Económico que lleva el país, donde está incluido el perfeccionamiento de los mecanismos económicos financieros que permiten enfrentar los principales problemas ambientales actuales.

· El Decreto Ley No. 147 sobre la Reorganización de la Administración Central del Estado, que establece la responsabilidad de todos los organismos de la Administración Central del Estado, a incorporar la dimensión ambiental en las políticas, planes, proyectos y demás acciones que realice el organismo, en correspondencia con el desarrollo social sostenible, 

· Decreto Ley No. 81 del Medio Ambiente del 11 de julio de 1997 que tiene como objeto establecer los principios que rigen la política ambiental y las normas básicas para regular la gestión ambiental del Estado y las acciones de los ciudadanos y la sociedad en general, a fin de proteger el medio ambiente y contribuir a alcanzar los objetivos del desarrollo sostenible del país.

· Aprobación de la adecuación cubana de la Agenda 21 en el año 1993, conocida como Programa Nacional de Medio Ambiente y Desarrollo, aprobado en junio de 1997 conjuntamente con la Estrategia Nacional Ambiental, documento directriz de la Política Ambiental Cubana a partir del cual salen las estrategias de los ministerios, de los territorios, 

· Bases Generales del Perfeccionamiento Empresarial, puestas en vigor a través del Decreto Ley No. 187 de 18 de agosto de 1998  que tiene como objetivo fundamental, lograr la competitividad de las empresas, incrementando la eficiencia (hacer siempre lo necesario) y la eficiencia (hacer las cosas de manera correcta), sobre la base de otorgarle las facultades y establecer políticas, principios y procedimientos que propendan al desarrollo de la iniciativa, la creatividad y la responsabilidad de todos los jefes y trabajadores.

· El Decreto Ley No. 252 de 16 de agosto de 2007 sobre la continuidad y el fortalecimiento del Sistema de Dirección y Gestión Empresarial Cubano.

La trilogía eficiencia, eficacia y competitividad, planteadas para el Perfeccionamiento Empresarial, son puntos comunes para el Medio Ambiente.
Analizada la integralidad del sistema, no es posible hablar, estudiar, evaluar y diagnosticar la problemática medioambiental sin tener en cuenta los problemas de las empresas, que en última instancia no son más que organizaciones humanas vinculadas estrecha y directamente a la comunidad, lo que corrobora el hecho de la imposibilidad de evaluar las empresas sin tener en cuenta sus relaciones e interrelaciones con el medio ambiente.

El presente trabajo se ocupa de los nuevos enfoques teóricos-conceptuales y procedimientos que aspiramos darle al Diagnóstico Ambiental Empresarial como “Capacidad de Respuesta ante Emergencias y Desastres” y las soluciones metodológicas correspondientes, desarrolladas por el Departamento de Gestión Tecnológica de MEGACEN-CITMA, en Santiago de Cuba.

Debemos advertir que las proposiciones aquí contenidas tanto en los aspectos teóricos como en su aplicación metodológica-práctica, están todavía en un proceso de génesis. Solo algunos resultados positivos parciales, a partir de la experiencia acumulada y los estudios e investigaciones realizadas en un período que abarca un horizonte  temporal de más de cinco años de trabajo en la realización de Diagnósticos Empresariales en la Provincia de Santiago de Cuba, nos indujeron a presentar esta ponencia, que mas que un cuerpo cerrado y acabado de ideas, entrega a la discusión crítica, resultados preliminares de un esfuerzo destinado a integrar y elevar la calidad y la eficiencia de la gestión ambiental empresarial en nuestra provincia y con ello, la “Capacidad de Respuesta ante Emergencias y Desastres”.

DESARROLLO
Hablar desde el punto de vista  teórico-conceptual y metodológico-práctico de cualquier proceso o estudio de investigación-acción comunitaria, (por extensión la empresa), encierra fundamentalmente el manejo de principios, objetivos y métodos, este último, con tres fases de trabajo bien definidas aunque interrelacionadas, entre los que se encuentran:

· Diagnóstico

· Elaboración y ejecución del plan de acción

· Seguimiento y evaluación del proceso y del impacto del plan de acción.

Estas fases configuran un proceso de trabajo abierto y progresivo, lo que significa que cada una será enriquecida gradualmente en la misma medida que la comunidad aporte y se desarrolle. En cada una de ellas debe buscarse la máxima participación.

En tal sentido, la fase del sistema de estudio que nos ocupa, es decir, el Diagnóstico Ambiental Empresarial como “Capacidad de Respuesta ante Emergencias y Desastres”, revela cuales son los problemas y necesidades de la comunidad donde está localizada la empresa y a la inversa, es decir, los problemas que causa la empresa al entorno, así como el potencial humano y material con que se cuenta. Es el punto de partida para la jerarquización de las necesidades derivadas de la evaluación realizada, y para dar un orden de prioridad a las acciones a desarrollar.

Entender la comunidad como un ecosistema integrado por el hombre, el medio y la economía, nos permitirá entender en la misma medida sus relaciones e interrelaciones que imposibilitan sus estudios de forma sectorial, por lo que la integralidad debe constituir la premisa y forma de enfrentar su estudio con pleno alcance y contenido. (Ver gráfico). 


La comunidad un espacio cerrado y acotado donde interactúan un conjunto de elementos bióticos y abióticos interdependientes que forman un ecosistema o sistema, que es modificado por el hombre en función de satisfacer sus necesidades e intereses siempre crecientes y por la propia naturaleza a partir de los impactos positivos y negativos producidos por los fenómenos naturales que periódicamente se presentan.
Concretamente nos estamos refiriendo a las inundaciones producidas por la lluvia, fuertes vientos, penetraciones del mar, sismos, además de los fenómenos tecnológicos, que es lo relacionado con el tema que nos ocupa.

A partir de la caracterización de los diferentes fenómenos que pueden impactar el medio, queda implícito que los antrópicos, donde se insertan los tecnológicos juegan también un papel fundamental en lo que define y alcanza el concepto de riesgo, debiendo ser estudiados con rigor para evitar las pérdidas de vidas humanas, reducir al mínimo las pérdidas materiales, mantener la vitalidad de las funciones de los territorios y facilitar el manejo de la etapa recuperativa.
El siguiente gráfico, muestra las relaciones e interrelaciones del medio construido, el natural, la comunidad y la economía.
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Incorporado el concepto de peligro, vulnerabilidad y riesgo en el análisis, como fase previa del desastre, el mismo quedaría de la siguiente forma:

Como quedó explícito en la introducción, nuestro país cuenta con un marco legal que permite realizar los Diagnósticos Ambientales Integrales a partir de la integración de equipos de trabajo multidisciplinarios, multisectoriales y transdisciplinarios, conformado por diferentes especialistas de alto nivel profesional,  los que enfrentan de forma consensuada trabajos de cualquier nivel de complejidad, en dependencia de las solicitudes que realizan los diferentes organismos y gobierno de la provincia.

Dentro de ellos, queremos hacer referencia al Decreto Ley No. 252, Sobre la Continuidad y el Fortalecimiento del Sistema de Dirección y Gestión Empresarial Cubano, el que tiene por objeto, en cumplimiento de la política del Estado y del Gobierno sobre el Perfeccionamiento Empresarial, establecer las regulaciones que rijan esta nueva etapa de su desarrollo, con la finalidad de lograr en las organizaciones superiores de dirección, empresas y otras entidades que se decida un significativo cambio en su organización interna, su gestión integral y resultados de eficiencia que les corresponde. 

Dicho Decreto, en su Capítulo VIII. Sistema de Gestión Ambiental define, cito: “La incorporación de la gestión ambiental en los procesos productivos y de servicios, de las empresas que aplican el Sistema de Dirección y Gestión, tiene el propósito de prevenir, reducir y finalmente eliminar los impactos negativos que estos procesos causan al medio ambiente, asegurando la protección y preservación de los recursos naturales sobre los cuales se sustenta la producción de bienes y servicios. Es una necesidad social insoslayable de las empresas proteger el ambiente”.

De la misma forma, en su Artículo 467, se plantea que”La gestión ambiental es responsabilidad del director general de la empresa o de la organización superior de la dirección y requiere de la participación conciente y efectiva todos los trabajadores, por lo que la empresa u organización superior de dirección, atendiendo a sus características, puede apoyarse en un especialista que desarrolle esta actividad o dar estas funciones a un grupo de especializado”
Nuestro organismo tiene como misión “Elevar la competitividad de nuestros clientes nacionales y extranjeros, brindando servicios de información, consultoría y propiedad industrial,  utilizando las nuevas tecnologías de la información y el conocimiento” y cuenta con un grupo especializado en materia de gestión ambiental, que se encarga de las consultorías que solicitan las empresas para realizar los Diagnósticos Ambientales Empresariales.
El Diagnóstico del Perfeccionamiento Empresarial según la guía metodológica es una fotografía analítica de la situación actual y de la dinámica de su posible desarrollo por lo que reflejará los problemas, influencias, virtudes, debilidades, fortalezas y amenazas que presenta la organización empresarial en su funcionamiento.

El Diagnóstico constituye un punto de partida hacia un objetivo superior, que es el  Perfeccionamiento Empresarial, o sea, la eficiencia en el desempeño de la producción o la prestación de un servicio, por lo tanto, teniendo en cuenta los resultados del Diagnóstico y apoyado en los principios y procedimientos establecidos en las Bases generales del Perfeccionamiento Empresarial, las Empresas podrán proyectar el camino a seguir para lograr  la eficiencia y aumentar la Capacidad de Respuesta ante Emergencias y Desastres .
Cuando una organización empresarial comienza a desarrollar el Diagnóstico Empresarial, no puede dejar fuera de este proceso ninguna estructura que la compone o la integra, es decir,  deberá estar presente la integralidad que caracteriza el Proceso de perfeccionamiento. 
Por otro lado la Norma ISO 14004: 1998. "Sistema de Gestión Ambiental. Directrices Generales sobre Principios, Sistemas y Técnicas de Apoyo", plantea en su parte introductoria la preocupación creciente que existe en el mundo por mantener y mejorar el medio ambiente y proteger la salud humana, por lo que organizaciones de todo tipo están volviendo cada vez mas su atención hacia los impactos potenciales de sus actividades, productos y servicios. 
El logro de un desempeño razonable requiere de un compromiso de la organización para un enfoque sistemático y un mejoramiento continuo de su Sistema de Gestión Ambiental. 

Un Sistema de Gestión Ambiental proporciona orden y coherencia a los esfuerzos de una organización por considerar las preocupaciones ambientales, mediante la asignación de recursos, de responsabilidades y la evaluación continua de prácticas, procedimientos y procesos. 
La Gestión Ambiental es una parte integral del Sistema de Gestión Global de una organización. La estructura, responsabilidades, prácticas, procedimientos, procesos y recursos para implantar las políticas, objetivos y metas ambientales pueden ser coordinados con los esfuerzos que se desarrollen en otras áreas, Ej.: operaciones, finanzas, calidad, salud ocupacional y seguridad. 
Una organización que implante un Sistema de Gestión Ambiental efectivo ayudará a proteger la salud humana y el Medio Ambiente de los impactos potenciales derivados de sus actividades, productos y servicios y podrá ayudar en el mantenimiento y la mejora de la calidad ambiental y garantizar la Capacidad de Respuesta ante Emergencias y Desastres.
Ambos enfoques, tanto del Perfeccionamiento Empresarial como del Sistema de Gestión Ambiental dado por la ISO 14004-98 tienen objetivos comunes y tratan sobre el mejoramiento de la eficacia y eficiencia de una organización, en el primero de los casos con enfoque integral y en el otro ambientalista, los que en la actualidad se pueden asumir de forma integrada a partir de los conceptos de racionalidad, multisectorialidad e interdisciplinariedad, utilizando para ello los recursos potenciales que en el campo científico-técnico e investigativo posee cada territorio.
En tal sentido ha sido diseñado y formulada una propuesta metodológica cuyo basamento conceptual consiste en la vinculación estrecha e interrelación entre la empresa, la comunidad y el medio ambiente.

Para conocer la situación medioambiental actual y alcanzar los objetivos previstos en la Estrategia Ambiental Nacional resulta imprescindible, la realización de los diagnósticos ambientales empresariales, lo que demanda  por una parte el comprometimiento y la responsabilidad de las empresas e instituciones para con las comunidades donde viven los trabajadores y su familia, la cooperación integrada  de las instituciones de la comunidad, la participación de los comunitarios como objeto y sujeto activo de todo el proceso de análisis, diagnóstico, elaboración y ejecución del plan de acción así como el seguimiento del proceso y del impacto del plan de acción. Por otra, un equipo de trabajo multidisciplinario y multisectorial  de alto nivel profesional, capacitado en trabajo comunitario, interactuando con todos los factores de forma coordinada e integrada al resto de los actores comunitarios, capaz de asesorar, dirigir y ejecutar el trabajo en la comunidad, para de forma consensuada tomar las decisiones pertinentes.

El resultado del trabajo que de esta forma se obtiene, se convierte en herramienta fundamental de la comunidad como segura “Capacidad de Respuesta ante Emergencias y Desastres”, enfocada de manera integral, donde se revele la relación empresa, ciudad y medio ambiente y no como solución aislada de cada uno de ellos, práctica que aún realizamos.

Debemos destacar las ventajas existentes en el caso de nuestro país para asimilar el análisis, diagnóstico y proyecciones de dicha trilogía, a partir de una concepción sistémica, que sugiere un sistema multidimensional, que posee, simultáneamente, las características de ser un escenario donde convergen procesos naturales, físico-geográficos, ambientales, técnicos, sociales y económicos y el consecuente respaldo y  aplicación del  marco legal que las definen y rigen.

Por todo ello, no será posible enfrentar los análisis y llevar a la práctica los Diagnósticos Ambientales Empresariales como “Capacidad de Respuesta ante Emergencias y Desastres”, sin la creación y participación de un  Grupo Multidisciplinario de Estudios Territoriales, Urbanos y Ambientales, que se encargue de realizar tareas similares en los diferentes territorios.

Lo anterior trae como ventaja económica de las instituciones y organizaciones que al enfrentar los estudios que ambos procesos demandan, lo hacen integralmente a partir de una sola contratación, con una sola entidad consultora, lo que disminuye los gastos y se alcanza el objetivo deseado: Propuesta de plan de acciones para lograr la eficacia, la eficiencia la competitividad y la protección del medio ambiente donde esté enclavada la misma, todo lo que garantiza contar con una adecuada “Capacidad de Respuesta ante Emergencias y Desastres”.

Diseño de la Metodología del Diagnóstico Ambiental Empresarial.
Metodologías y criterios.

Marco metodológico general:

El trabajo con la empresa, la ciudad y el medio ambiente para adecuar su funcionamiento integral a las necesidades de la sociedad, la economía y el territorio, nos ha conducido a elaborar un marco de referencia a partir del cual situar nuestra acción como investigadores, consultores de la temática, y propositores de sus líneas de desarrollo en lo que respecta a la política del perfeccionamiento empresarial y ambiental.

La metodología utilizada va de lo general a lo particular, es decir, parte del conocimiento global de los problemas del territorio para después situarse en las problemáticas concretas de cada organización o empresa. De esta manera se garantiza mantener siempre la vinculación entre el territorio y sus partes y enfocar las acciones con miras a fomentar su integración en una dinámica social, económica, cultural, política y medioambiental.

En este sentido se parte como primera unidad del análisis del territorio, entendido como un ecosistema en el que se distinguen ecosistemas que actúan en una escala menor como sería la organización o empresa. La perspectiva ecosistémica nos permite entender las relaciones y flujos entre las partes, así como su autonomía y su interdependencia. A la vez nos facilita jugar no solo con varias escalas espaciales sino con tres temporales: la del corto, mediano y largo plazo.

El diagnóstico ambiental empresarial es la primera fase de un estudio de gestión ambiental en una organización, donde se trata de generar un proceso en el que la empresa puede llegar a conocerse a si misma y elaborar sus propias líneas de acción para la mejora de su ambiente. A tal efecto, y con la idea de incentivar un proceso autogestionario se ha promovido la formación de un equipo interdisciplinario, y multisectorial que engloba a los directivos, los trabajadores, la población a través de sus representantes y líderes políticos y sociales, a los técnicos de la planificación urbana y a los especialistas de MEGACEN-CITMA. Con este equipo se pretende demostrar:

1. La fuerte imbricación entre disciplinas hasta la actualidad poco vinculadas en Cuba: el Ordenamiento Territorial, el Diagnóstico Ambiental y el Perfeccionamiento Empresarial.

2. Con esta perspectiva de integración se puede pasar de las visiones restrictivas del diagnóstico ambiental o el diagnóstico empresarial, a un conocimiento complejo de lo que es el territorio, la empresa, el medio ambiente y sus impactos e implicaciones para la calidad de vida y el desarrollo económico y social. En este sentido, el método integrado implica dinamizar el proceso atendiendo al:

· Punto de vista del sujeto económico, la organización o empresa, para responder a sus intereses, necesidades y a su lógica de funcionamiento.

· Punto de vista del entorno como proceso comunitario de desarrollo sustentable.

3. La viabilidad de un medio ambiente gestionado desde una visión integral de la problemática y potencialidades de la empresa y de la comunidad, rompiendo la sectorialidad de concepciones y soluciones sectoriales y puntuales internas, impuestas por los directivos de las organizaciones, empresas o instituciones ligadas al proceso. En este sentido, el diagnóstico ambiental empresarial se entiende como: 

· Un proceso que se va construyendo progresivamente a través del tiempo con la acción de los diferentes actores empresariales, técnicos y sociales. Se trata de ir asentando los diferentes procesos de mejora para no rebasar el umbral de tolerancia de los trabajadores, la población y del territorio y adaptabilidad a las nuevas realidades.

· Un instrumento flexible para dotar a la empresa y su entorno de las herramientas necesarias para evaluar, chequear y controlar sistemáticamente el comportamiento medioambiental y su impacto en la vida colectiva y privada de la comunidad empresarial y urbana, adecuando los óptimos a la coyuntura general. De esta manera las soluciones responden a las necesidades presentes sin hipotecar el futuro.

4. Es una experiencia orientada hacia la descentralización y democratización de la gestión ambiental en cuanto es capaz de llegar a las necesidades y virtualidades de cada entidad o empresa y se hace una gestión eficiente de los recursos locales:

· Acceso a la información para un diálogo responsable.

· Intervención en la empresa y valoración de los problemas.

· Colaborar en la concepción de soluciones económicamente sustentable y culturalmente adaptadas.

· Intervenir en la toma de decisiones sobre inversiones y prioridades.

· Cooperar en la evaluación, control y fiscalización de la gestión empresarial de la organización.

5. La importancia de que el equipo de trabajo juegue un doble rol: el de técnico y gestor del proceso, participando con los trabajadores y el conjunto de la población del entorno en la mejora de su medio ambiente. Esto implica un nivel de relación alto entre los trabajadores, la comunidad y el equipo técnico, caracterizado por la constancia y la regularidad con el objetivo de hacer un trabajo riguroso y sistemático que genere confianza y reduzca al máximo las incertezas.

Metodología de investigación.

El proceso:

Los investigadores de la acción, psicólogos, ingenieros, urbanistas y economistas han desarrollado un método que ha tratado de estructurarse en función del conocimiento intensivo de la empresa y la comunidad donde esté localizada. Esto significa tender un vínculo constante con la empresa y el entorno que permite:

· Familiarizarse con la empresa, el entorno o comunidad, sus pobladores y líderes y entablar conversaciones espontáneas sobre las condiciones de vida en el lugar, impactos negativos ocasionados por la organización o empresa, así como las medidas que se toman para atenuarlas, eliminarlas o controlarlas.

· Observar la dinámica cotidiana de la organización o empresa y del entorno, tanto a nivel urbanístico y medioambiental como a nivel social, cultural, económico y político.

A partir de ese primer encuentro se realizan los estudios preliminares que dan lugar al primer diagnóstico general sobre la empresa, el territorio y el medioambiente.

Del análisis conjunto de las observaciones y datos informales acumulados y el diagnóstico general, surge la delimitación del problema principal que afecta al desenvolvimiento de la organización o empresa y la vida en el lugar.

Con miras a poder actuar integralmente y sobre los elementos básicos del “problema madre” se desarrollan investigaciones específicas que van delimitando los campos prioritarios de actuación, los tiempos y ritmos de ejecución que garantizan su continuidad, y los responsables directivos, administrativos, técnicos, comunitarios e institucionales de cada aspecto problemático.

Un momento fundamental de todo el proceso investigativo es el de la socialización de los resultados obtenidos en el diagnóstico ambiental empresarial. A partir del mismo se desarrolla la estrategia participativa de todos los agentes empresariales, institucionales y locales. En este sentido, es vital no sólo hacer llegar la información sino provocar que se entienda e induzca a la reflexión personal y colectiva sobre lo que es la empresa, cómo funciona y cómo puede mejorar su gestión ambiental. La importancia de esta pieza en el conjunto de la investigación nos lleva a desarrollar fórmulas alternativas de permeabilización de la información en las estructuras cognitivas de los directivos, técnicos vinculados a la actividad medioambiental de la organización o empresa, trabajadores y la población.

Los instrumentos:
Se han utilizado técnicas de carácter cuantitativo y cualitativo con la idea de combinar una información de carácter descriptivo general con una información más detallada sobre las lógicas de la dinámica ambiental de la organización o empresa.

De las técnicas cuantitativas, la encuesta se plantea escueta y con variables fundamentales. Se piensa que tenga la capacidad de replicarse en diferentes momentos para valorar las variaciones en las señas medioambientales identificadas de la organización o empresa.

De las técnicas cualitativas utilizadas: entrevistas y dinámicas de grupo, se extraen elementos de carácter medioambiental, organizacional, atención al hombre, política laboral y salarial, métodos y estilos de dirección y psicológicos que profundizan en las formas de vida y de actuación de los agentes empresariales que conforman la organización o empresa. Expresan la situación actual de la instalación como realidad derivada de un proceso complejo, delimitan los intereses que mueven a los trabajadores, las expectativas de mejora en la empresa y su entorno y la capacidad de intervención en la transformación de su medioambiente.

Metodología de intervención:
El diagnóstico ambiental empresarial propuesto para el desarrollo de la organización o empresa y su entorno, se apoya en:

· Partir de la situación medioambiental, material y cultural de la organización o empresa y de la historia territorial y social del lugar.

· Empezar por acciones prioritarias en la escala de los problemas ambientales que se traduzcan en acciones de mejora progresiva que se reviertan en el conjunto o en la mayoría de la empresa y su entorno.

· Actuar en los aspectos fundamentales que inciden en unas condiciones dignas de existencia pero con realismo, según las posibilidades del momento. De esta manera se puede abrir un proceso gradual de saber reconocer la empresa, con sus directivos y trabajadores, sus problemas y potencialidades, para participar mas concientemente en su dinámica activando el sentido de pertenencia de la misma.

· Dar opciones medioambientales a los trabajadores y la población de la localidad donde esté localizada la instalación, para que el proceso de restablecimiento de equilibrio ambiental o de mitigar o eliminar impactos negativos sea abierto, reflexivo y consensuado paso a paso.

· Elaborar un programa razonable con los recursos disponibles dando continuidad a las acciones de mejora y aportando soluciones alternativas para cualificar el medio ambiente y con ello mejorar el nivel y condiciones de vida de los trabajadores en particular y la población de la comunidad en general.

Debido a la extensión de la metodología, y las limitaciones de espacio y tiempo de que disponemos para su exposición, solamente enunciamos a continuación la secuencia de pasos por la que se transita desde el inicio del diagnóstico.

Las fases y contenidos principales de la metodología se determinaron en los siguientes:
1. Descripción general de la empresa u organización.
Se encarga de recoger, investigar y evaluar las regularidades del proceso de la actividad que realiza, insumos, procedencia y características de los mismos, capacidad real e instalada, destino de la producción, cantidad de trabajadores, número de turnos de trabajo, vinculaciones y tipos de transportación utilizada, capacidad y tipos de almacenes, así como las redes técnicas y los residuos del proceso.
2. Evaluación del marco regulatorio medioambiental y como se cumple en la organización.
Esta referido al conocimiento, dominio, aplicación, chequeo y control de las leyes, regulaciones y reglamentos entre los que se encuentran los emitidos por el Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, a los efectos de eliminar, atenuar o mitigar la contaminación ambiental en el territorio y mejorar las condiciones de vida en el mismo, 
3. Evaluación de los impactos ambientales y sus indicadores asociados en los aspectos de contaminación: 
En este aspecto se evalúa el emplazamiento de la organización y la incidencia de esta en el entorno, así como la evaluación de cualquier cambio o adicción de actividades, productos o servicios.

De la misma forma, se realiza la evaluación de los aspectos ambientales de las actividades, productos o servicios de la organización en cuanto a impactos ambientales adversos significativos y los impactos ambientales si hay fallas en el proceso.

Por último, la evaluación de los aspectos ambientales significativos, considerando impactos, posibilidades, severidad y frecuencia, a partir del alcance de los mismos (local, regional o global).
4. Criterios de desempeño interno.
Se realizan evaluaciones en cuanto a Sistema de Gestión Empresarial Ambiental (a corto, mediano y largo plazo), responsabilidades de los empleados, gestión de productos, comunicaciones ambiéntales, relaciones regulatorias, preparación y respuesta en caso de incidentes ambientales, mediciones y mejoramiento ambiental, reducción de riesgos de proceso, prevención de contaminación y conservación de los recursos, proyectos de inversión, cambios de procesos, gestión de materiales peligrosos, de los residuos, del agua, de la calidad del aire, de energía, transportación, educación ambiental, certificado de calidad y aval e higiene y protección del trabajo.
5. Plan de medidas y monitoreo para disminuir los impactos ambientales.
En este sentido, evaluamos la formación del personal, realizamos un plan medioambiental, se analizan las inversiones medioambientales, el control de vertido y las normativas.
6. Conclusiones y Recomendaciones.
Procedimiento.

El método a emplear para la realización del Diagnóstico Ambiental se sustenta en la información de las Empresas, los factores de la comunidad y los propios comunitarios, observación en el terreno, cuestionario técnico a los especialistas en la búsqueda informativa y análisis para el diagnóstico y entrevistas a directivos y trabajadores por áreas. 

El siguiente gráfico, resume fases, contenidos e interrelaciones para el análisis integral, llegando hasta la implementación del proceso planteado.

[image: image2]
Experiencias prácticas.

Una vez concluidos los estudios de diagnósticos ambientales empresariales realizados en diferentes sectores de la provincia de Santiago de Cuba, como son los de la construcción, el transporte, la química, el turismo, etc., se evaluó el impacto que éste produjo en la empresa y en el proceso de investigación-acción que se lleva a cabo, lo que utilizaremos para ejemplificar lo anteriormente expuesto. A partir de éstos se llegó a las siguientes consideraciones:

· El proceso de investigación-acción que se desarrolla en la empresa propició: un cambio de actitud de los trabajadores frente a los problemas de su empresa en comparación con su actitud antes de comenzar el estudio. 

· Los impactos desde el estudio del diagnóstico ambiental:
· Se aportó información medioambiental para el trabajo de los administrativos, técnicos y trabajadores, acorde a las características socio-económicas y socio-culturales de la empresa, lo cual permitió trazar el plan de acciones emergentes, así como a corto, mediano y largo plazo, con el objetivo de enriquecer y adecuar su desempeño ambiental, conjugando la exigencia de la preservación del medio ambiente con la viabilidad y la rentabilidad..

· Al nivel de los profesionales.

El nivel de identificación con el estudio y la claridad de los objetivos comunes a obtener, permitió una adecuada comunicación entre los especialistas representantes de las entidades donde hemos trabajado y el resto del equipo multidisciplinario de MEGACEN-CITMA de Santiago de Cuba
· A nivel técnico.
Generó un fructífero intercambio de ideas y experiencias en torno a las posibilidades del trabajo en empresas, a partir de normas técnicas ajustadas al contexto cubano.

No obstante los aspectos positivos que se muestran en los resultados del diagnóstico ambiental empresarial como “Capacidad de Respuesta ante Emergencias y Desastres”, se evidencian deficiencias atendiendo a que el alcance de estos estudios rebasa los límites de la empresa y la comunidad, para adentrarse en los problemas de la ciudad, los que aparecen reflejados solamente en lo que denominamos el entorno de la instalación, pero ¿cuál es el límite de este entorno?, ¿a qué responde el mismo?

También demostraron que muchas de las medidas dadas se van del marco de la empresa para concentrarse en la ciudad, al demandar en muchos casos, por ejemplo, la infraestructura técnica primaria, es decir, la vialidad, el acueducto, el alcantarillado, el drenaje entre otros.

En tal sentido entendemos y somos del criterio que para los fines señalados, es decir, la integralidad de los resultados aspirados, estos estudios son insuficientes.

En primer lugar: Los estudios de Diagnósticos Ambientales Empresariales realizados, no han alcanzado la integralidad aspirada, por cuanto los mismos no han sido enmarcados, evaluados, analizados y compatibilizados con los elementos componentes de la estructura urbana de la ciudad.

En segundo lugar: En ellos no se utilizaron los métodos modernos de evaluación y análisis ambientales que demanda la situación actual con el objetivo de buscar y alcanzar el desarrollo sostenible, es decir, queda pendiente por resolver la tecnología para la implementación del sistema.

Evidentemente, la problemática enunciada y el reconocimiento de la necesidad de los estudios integrales para enfrentar los problemas del medio ambiente, nos enfrenta a un nuevo reto, el de resolver de forma integrada y consensuada las insuficiencias anteriormente expuestas, que aún no se han podido solucionar, por problemas subjetivos, relacionados entre otros aspectos, con el poco conocimiento e insuficiente educación ambiental de no pocos directivos y trabajadores de entidades, así como en la gestión empresarial como en la vida cotidiana que desarrollamos en comunidad, tarea prioritaria a resolver por todos y para el bien de todos.

Siendo consecuentes con lo planteado y teniendo en cuenta por un lado la investigación científica y  por otro la  innovación tecnológica, como instrumentos básicos para materializar la Estrategia Ambiental, nos corresponde promover en este importante espacio que nos brinda el III Seminario Internacional “Involucrando a la Comunidad en los Programas de Reducción de Riesgos”, la Concepción Metodológica del Diagnóstico Ambiental Empresarial que ha venido desarrollando el Departamento de Gestión Tecnológica de MEGACEN-CITMA, y las experiencias prácticas de su aplicación en diferentes sectores productivos y de servicios, como soluciones que coadyuven al logro de una Gestión Ambiental más adecuada que sirva a la vez para aumentar la “Capacidad de Respuesta ante Emergencias y Desastres”.
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